
B. O. del E.-Núm. 33 8 febrero 1967 1735 
Q1 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se dis
pone el oumplimiento de la sentencia elictada por 
el Tribunal Supremo en el reour80 oontenolOBO.act-. 
mintBtrativo número 14.484, promovielo por dO1/- Me. 
a.esto Polo Sam, oontra resoluCión ele sste Minis. 
terio de 31 de diciembre de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso · a<iminist,rativo núme. 
ro 14.484, interpuesto ante el Tribunal SUpremo por don Mocei'to 
Polo Sanz. contra resolución de este Mini'sterio de 31 de diciem
bre de 1963, se ha dict¡¡,do, con fecha 24 de septiembre último. 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue : 

«Fallamos: Que desestIDlando la alegación de su inadmisibi
lidad, debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
promoVido por don Modesto Palo Sanz, contra la Orden del Mi
nisterio de Industria de trejnta y uno de djciempre de mil no
vecientos sesenta y tres, relativa a la anula.ci6n dftl modelo de 
util!dac1 número ¡¡eoonta y ouatro mil novecientos l10venta y 
ocho : disPDllioi6n que por conforme a derecl1o, deolll:amos asi
mismo válida y subsistente; sin especial pronunciamiento en 
cuanto a costas. 

Asl por esta n1l6stra sentencllt que /le putJl1el!4'(¡, en el «1301e. 
tín Oftoial <1el Ellta.do. e Insertará. en la «Oolección lAlglslaltivalt, 
lo pronunclamos, mlUl<1amos y firma.mos.» 

En su virtllC este Ministerio, en oumplimiento de lo preve. 
nido en la Ley de 27 de d1ciembre <le 1966, l1a tem40 ~ bien dis
poner que se cumpla en liUS pi'OplOs términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Esta.QOI>. 

Lo qUtl comunico a V. l. para, su conoclmicmto '1 dem4a 
efeotos. I 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
MlWrid. 31 <le enero de 19ti7. 

LOPlIlZ BI\AVO 

Ilmo. Sr. 8ubseol'etul0 de este Peparte.mento. 

ORDEN de 31 ele enero ae 1961 por la que BIl atB
pone el cumplimiento ae ¡cz 8entenola dictac!a por 
el Tribunal supremo en el r8OUr8Q oontenCi04o-ad· 
mlnilltrcztivo numero 16.144. ~omovCtlo 1'0! «,so()Ílltll 
Rhod-iaceta»¡ ocmtra re$OIUOlÓn de elite M ini,terlo 
de 2 d.8 1umo de 1964. 

Ilmo. SI'. : En el I'ecur80 contenoioso - a<inlilÚstrativo núme
ro 15.144. interpuesto ante el Tribunal Suprtlmo poI' 4ISooiete 
Rhodiaceta», contra resolución de este Ministerio de 2 de junio 
de 1964, ~ ha dictado, con fecha 25 de noviembre de 1966, sen
tencia,cuya par.te dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Societe Rho
diaceta». contra la resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de dos de junio de mil novecientos sesenta y cuatro que 
denegó la marca trescientos ochenta y siete mil quinientos ochen
ta y siete, «Purapur» , y contra la desestimación de la repoSición 
de tlt¡ acuerdo' deolarlUlloi¡ que dicnas ftlllO!uclones no .on con
formes a derecho, por 10 que las anulamos, disponiendo, al con
trario, la inscripción de la referida marca en el Registro de la 
Propiedad Industrial ; sin costas. 

Así por esta nuelltr¡¡. IItIntencla que ie pUblloulÍ fin 01 4I:Bole
tín Oficial del Estado» e insertará. en la, «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud¡ este Ministerio, en cumplimiento <le lo preve
nido en la Ley Qtl !;j7 d@ diC'iembre de 1956, ha tenido a. bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tenoi¡¡. y ae publique el alooido fa.llo tm 1 «Boletín Ofioial elel 
Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios ¡u¡¡.rde a V. l. muchos años. 
Ma.drid, 31 de enero de 1967. 

¡'OPlil~ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN ele 31 de enero de 1967 1J01' la que 8e CUI
pone (JI oUmplimtento de la sentenola aMada por 
el Tribunal Supremo en el recurso conte1l-OioBo.aeZ
ministrezNIJO número fI.U!J, pro m o V ( a o pqr elO1/
Eduarelo Ritarch ~ena~¡ contra resoluoión ae BIte 
Minist flrio de 13 (le octllore de 1962. 

Ilmo. Sr.: En el rClcurSo contencioso - administra.tivo muna
ro 9.191. interpuesto ante el Tribunal Supremo por don 1iAluaorQO 
Pitar<Jh ftenau, contra resolución de este Minj~terl0 de 13 de 
octubre de 1962, se na cUctado, con fecha 14 de <llolwbre de 1866. 
eente:noi&, cuya parte c;U¡¡poslt1va, es como s1¡\l.Q: 

<<Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Eduardo Pltareb. Rena.u col1tra la Orden <!el Ministerio (le ln
<lustrla de trece de ootuPt'tl de mil novecientos llellenta y ciQS 
sobre facturación de ener¡la suministrada a (lon Félix Má-laga 
M:onroy, de Cañaveral (Cáceres) , debemos declarar y declara
mos la nulidad en <lereoho de la Orden 1mpu¡nlUla y de la pro
ce<!ente rel101uolón de la I>elegaoión Provincial <le Indllstria 
de Oácerea de velntioua.tro de febrero de mil noveoientos cln
cue-nt a y ocho, y reoonocemoll el de la parte actor", a qu~ lila 
suministros de energía a la fábrica de harinas del señor Málaga 
se facturen conforme ft. la tari;fa V. moda.lidMl a), de 11\3 ofloia.l
mente aprobadas, con el recargo autorlilado del veintiolMO por 
ciento y el descuento por recepción de energía de alta teMi6n; 
todo ello sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia que se publica.rá en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dis
poner que se cunwlp. en sus propioll términos la referida sen
terwia. Y 118 publique el a.luQido t a.llo en el <<l301etln Oficial del 
Estl\dOlt. 

Lo Clue comunico a V. l . para liU conocimiento y demás 
efectos. 

Piol! guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1967. 

r..OPEZ BRA. VO 

Ilmo. aro aub~tll4'iO de este Departamento. 

OltDEN ae 31 a!, enero de 1967 por la que ,e dil
pone 111 cumplim'fmto ae la sentttñcia cUotaa" por sl 
Tr ibunal Supremo ~n el reourao oontenoio8o.actmi
ni,trativo ntl11Ulro l/i.46Z, J)Tomovtdo por «e. H. 
8oenrin,(l fl r Sonn, oontra reseluoiónáe (jste Mtn(s· 
terto ele 3 de 1ulio ele 1964. 

Ilmo. Sr.; lil:n el r~urso COlliteno1o.so-a.<imint&trMivo Il1IDlero 
15.462, interpuesto ante el Tribunal Supremo 1'Or «O. 1{. Boohrln. 

gttr Sonh» contra resolución de este Ministerio de 3 de ju110 
de ¡961, ~ par dtcta40 con techa 28 de nov!em'Qre <le 1966 ~n
!Amela. ()u~ pú;r'te di~poatt1va, es como si¡ue; 

({lll¡¡.11114llCa: ~lle est1mw<w C)1 I'oourl!O oonren()ioso-adm~1Ir 
tivo interpuesto a nombre de ICC . H. Boehl'mger I!!ohrut contrf, 
la re.solución @l ~o @ la Propiedad IndWlkial de 3 de 
julio de 1964. sobre concesión de la m1l4'ca número 248.821. <.\. 
nominada «Supra,tol», debemos decla.rn"r y declaramoo que tlll 
resolución no es conforme a derecho y por lo ml,smo nu1¡¡, y lila 
efecto, sin hacer imposición de costas. 

Así por tl8t.a JlUeiltra sentencia., que se public3;rá en el «Bole
tín Ofici3;1 del Es·tado» e insertará en la «Colección L€gis13itiv8.», 
lo ~onunciamos, mandemos y firmamos .» 

En su Virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien <lis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cijl. y se pUblique el aJudido fallo en el «Boletin Oficial del Es.. 
tacto». 

r...o que COInllniCQ V. l . para. IN conoomuento y d.ernú 
efectos. 

Dios guarde 8. V. l. muchos años. 
Madorid. 3·1 de enero de 1967. 

~!lRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario dA oate DeparltamoPlto. 

ORDEN IH 31 d, linero el, JR87 por l tl que ,e "iI
pone el cumpltmiento de la B6fttfmcia aictada fJO! , 1 
1'riounal Supremo en el recurso oontcmolo.o.admi
ntstrattvo numero 14,689, promovido ¡Jt>f' «LClboru>
torio Lander Zan, 8. A.», ccmtra resolución ele •• t. 
Ministerio ae 17 de marzo d.e 1964. . , 

TImo. Sr.: En el recurso COI1iUm()l~W1i$traltivo nlÍUUlrO 
14.559·. interpuesto ante el 'I1ribunal Supremo por «LaboI'aIt<r1o 
Landerlllill, a. A.J. contl'a resolución de este Ministerio de 17 de 
marzo de 1964, .se ha dictado con fecha 2 de diciembre de 1966 
sentenoia.. cUYa. PIl4"t,e dUiposiUva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimoando el recm-so contencioso-a.dDll
nlstrativo interpuesto a nombre de «Labor3itori08 Landerla.n, So
cLeq'ad Anóni,m¡¡.) , contra ~cuerao <lel Ministerio qe lndustria, en 
slJ. ~tt:o de lp. P!'Q?i~a.Q lnduma.l de 28 de MJ)tiembre de 
mIl nove~:¡entoa sesenta y 1:tres, por la qU(t se COO<ltldtó la ma.rca, 
«$uccllysine» al número 24'7.9'*7. y lUir como la re¡¡olución de 
17 de marzo de 1964, desestimatoria de la repoSición contra aquél, 
d~bimlos @cllllil y <lec.1arlloID<Xi .taJe¡¡¡ fWÍ¡Qi IIrWnmist;nliUvO$ v¡¡;u,. 
dos ~ I~ CIOlJlO oontQl'Ole8 & dereoQoi sin~. . 


